
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y DE VIDA SILVESTRE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, el expediente No. 4852, que contiene la minuta proyecto de decreto por 
el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre.  

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 
fracción II, 72 inciso E), 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 39 numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45 numeral 6, 
incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 60, 65 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de los 
integrantes de esta honorable asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con los 
siguientes:  

Antecedentes  

1. En la sesión celebrada el día 27 de marzo de 2008, el senador Jorge Legorreta Ordorica 
y diversos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 
presentaron al pleno de la Cámara de Senadores la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre, en materia 
de especies exóticas invasoras. En esa misma fecha, la iniciativa fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, Primera, para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente;  

2. En sesión celebrada el jueves 6 de noviembre de 2008; las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Primera, 
presentaron ante el pleno del Senado de la República el dictamen a la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de 
Vida Silvestre, en materia de especies exóticas, mismo que fue aprobado por 71 votos a 
favor y 1 abstención.  

3. En sesión celebrada el 11 de noviembre la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
recibió la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de 
la Ley General de Vida Silvestre, misma que fue turnada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales bajo el expediente No. 4852.  



4. Que durante el proceso de entrega recepción de la LX a la LXI Legislatura de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se recibió como asunto de rezago el 
expediente de la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de 
la Ley General de Vida Silvestre, por lo cual esta Comisión Legislativa presenta el 
presente dictamen, de conformidad con las siguientes:  

Consideraciones  

La Ley General del Equilibrio Ecológico y al Protección al Ambiente, define a la 
Biodiversidad como "La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, 
entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los 
complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada 
especie, entre las especies y de los ecosistemas;"; del mismo modo, este concepto se 
encuentra contenido en el Convenio sobre Diversidad Biológica del cual México es parte.  

Por mencionar un ejemplo de la riqueza biológica de México, en nuestro país se localiza 
el 10% de las especies de plantas superiores del planeta, y más de 40% de ellas, son 
habitantes exclusivas del territorio nacional, es decir, son especies endémicas.  

Desafortunadamente el severo daño a los ecosistemas provocado por las actividades 
humanas ha ocasionado que algunas especies de plantas y animales se extingan. De 
acuerdo con algunos científicos, la introducción de especies exóticas ocupa el segundo 
lugar en importancia después de la destrucción del hábitat, como causal de extinción de 
especies al actuar de manera sinérgica con las otras amenazas.1  

Se calcula que aproximadamente el 17% de las extinciones de especies animales en 
tiempos históricos, en todo el mundo pudo deberse a la introducción de especies 
exóticas2; esto ocurre debido a que los ecosistemas y las especies que originalmente los 
integran, interaccionan biológicamente entre sí, manteniendo el equilibrio dinámico de su 
medio natural.  

El hombre ha contribuido al traslado de organismos exóticos de un lado a otro del 
planeta. Las personas que migraban a otros países frecuentemente llevaban especies de su 
tierra natal para que su nuevo hogar tuviera una apariencia más familiar. El desarrollo de 
los medios de transporte que permitió el auge del comercio, y de las expediciones de 
colecta científica, fueron otras de las muchas causas de movimiento de especies en el 
mundo, sin olvidar el traslado accidental de organismos no deseados como ratas y 
enfermedades. En la actualidad existen muchas especies exóticas en instituciones como 
zoológicos, laboratorios o jardines botánicos. Estos organismos se reproducen y 
mantienen en condiciones controladas y la mayoría no podría sobrevivir sin la ayuda del 
hombre.3  

Al respecto, el Convenio sobre la Diversidad Biológica dentro de su artículo 8 inciso h) 
señala:  



"Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

a) a g) ...  

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas 
que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies;" 

Resulta claro que este artículo no solo se refiere a las especies exóticas, sino que 
particulariza a aquellas que al ser exóticas amenacen a ecosistemas, hábitats o especies.  

Dentro del conjunto de especies exóticas, existe un subgrupo conocido como especies 
invasoras o invasoras exóticas; estas son especies que sobreviven, se establecen y 
reproducen de manera descontrolada fuera de su ambiente natural, causando daños serios 
a la biodiversidad, economía, agricultura o salud pública.  

Esto ocurre porque, al introducir a un organismo a un medio ambiente nuevo, las 
"medidas naturales de control" desaparecen. No todas las especies exóticas o no nativas 
que entran a un nuevo ecosistema se convierten en invasoras, de hecho la mayoría no 
sobrevive, y esta es la diferencia clave entre una especie exótica y una especie invasora. 
El que un organismo se convierta en invasor tiene que ver con las características 
intrínsecas de la especie, de las particularidades de la introducción, las rutas de invasión, 
el tipo y el estado en el que se encuentra el ecosistema al que se está introduciendo.4  

Al respecto, la el sistema jurídico mexicano aun se encuentra incipiente en la prevención 
y regulación de traslado de especies exóticas dentro del territorio nacional, sobre el tema 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 49, 
fracción IV, refiere:  

"Artículo 49. En las zonas núcleo de las áreas naturales protegidas quedará 
expresamente prohibido:  

I. a III. ...  

IV. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así como 
organismos genéticamente modificados, y  

V. ..." 

Desafortunadamente, en la LGEEPA, éste es el único artículo que de alguna manera trata 
de establecer mecanismos de prevención y preservación de la biodiversidad evitando la 
introducción de especies o poblaciones exóticas.  

Por otro lado la Ley General de Vida Silvestre, en su artículo 3, fracción XIII, claramente 
define a los ejemplares o poblaciones exóticos como: "Aquellos que se encuentran fuera 
de su ámbito de distribución natural, lo que incluye a los híbridos y modificados." 
Adicionalmente en sus artículos 26 y 27 determina que para evitar efectos negativos en 



las especies o poblaciones nativas, el manejo de ejemplares o especies exóticos, sólo se 
efectuará en condiciones de confinamiento entendiéndose éste como cautiverio, e incluso 
la contravención a estos artículos constituye una infracción en los términos del Capítulo 
legal correspondiente.  

La Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, no alude a las 
especies exóticas en su articulado; sin embargo, por simple analogía conceptual, de 
conformidad con la Ley General de Vida Silvestre, todos los organismos genéticamente 
modificados, serán considerados exóticos.  

En materia de sanidad, la Ley Federal de Sanidad Animal y la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal, respectivamente, sólo regulan lo relativo a las plagas y enfermedades exóticas, 
entendiéndose como plaga: Forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o 
potencialmente dañino a los vegetales.5  

Las leyes de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, Federal de 
Sanidad Animal y Federal de Sanidad Vegetal, prevén mecanismos específicos para hacer 
frente a situaciones de riesgo en caso de liberación de especies exóticas invasoras dentro 
del territorio natural. Sin embargo, las leyes enfocadas a la preservación como la 
LGEEPA y la Ley General de Vida Silvestre, carecen de fortalezas jurídicas en la 
materia, lo que deja desprotegidas a las especies de vida silvestre.  

Las reformas propuestas en la minuta de referencia pretenden fortalecer la LGEEPA y la 
Ley General de Vida Silvestre, para orientar las políticas de preservación, resulta 
evidente que no basta son mencionar a las especies exóticas, sino que debemos 
instrumentar mecanismos que prevengan su liberación y particularizarlos a las especies 
exóticas invasoras, por lo que una vez expuesto lo anterior procederemos al análisis y 
estudio de las reformas planteadas.  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

1. Artículo 79 fracción I.  

Texto Vigente  

Artículo 79. Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna silvestre, se considerarán los siguientes criterios:  

I. La preservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de flora 
y fauna que se encuentran en el territorio nacional y en las zonas donde la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción;  

II. a X. ... 

Reforma  



Artículo 79. Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna silvestre, se considerarán los siguientes criterios:  

I. La preservación y conservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las 
especies de flora y fauna que se encuentran en el territorio nacional y en las zonas 
donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción;  

II. a X. ...  

La reforma a este artículo propone incorporar el concepto de "conservación", ya 
que a decir de la Colegisladora es necesario ampliar el criterio contenido en la 
fracción citada, toda vez que el término "preservación" es sumamente limitado y 
cancela la posibilidad de realizar u n aprovechamiento sustentable de la flora y 
fauna silvestre. 

El artículo 79 de la LGEEPA, determina los criterios que se deberán seguir para la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, la fracción I establece:  

"I. La preservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de 
flora y fauna que se encuentran en el territorio nacional y en las zonas donde la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción;" 

En términos legal y estrictamente conceptuales, "preservación" es un criterio lo 
suficientemente amplio para garantiza la conservación y aprovechamiento sustentable de 
los elementos naturales, cuidando en todo momento salvaguardar la continuidad de los 
procesos biológicos de los ecosistemas, ya que la propia LGEEPA dentro de la fracción 
XXIV del artículo 3 define a la preservación como:  

"El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propicien 
la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así como 
conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y los 
componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitat naturales;" 

Concepto que también se encuentra contenido dentro del párrafo tercero del artículo 27 
constitucional.  

Indudablemente la preservación es un concepto enfocado a políticas y medidas, por lo 
que adicionar el termino "conservación" a la fracción en comento, no contraviene el 
sentido del artículo; por el contrario, lo fortalece, determinando un acto especifico en 
materia de preservación y que de conformidad con la fracción IX del artículo 3 de la Ley 
General de Vida Silvestre es "La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los 
ecosistemas, los hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera 
de sus entornos naturales, de manera que se salvaguarden las condiciones naturales para 
su permanencia a largo plazo". Razón suficiente para que esta comisión determine la 
procedencia de dicha reforma.  

2. Artículo 80 fracción IV.  

Texto Vigente  



Artículo 80. Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable de 
la flora y fauna silvestre a que se refiere el artículo 79 de esta ley serán 
considerados en:  

I. a III. ...  

IV. La protección y conservación de la flora y fauna del territorio nacional, contra 
la acción perjudicial de plagas y enfermedades, o la contaminación que pueda 
derivarse de actividades fitopecuarias;  

V. a VIII. ... 

Reforma  
Artículo 80. Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable de 
la flora y fauna silvestre a que se refiere el artículo 79 de esta ley serán 
considerados en:  

I. a III. ...  

IV. La protección y conservación de la flora y fauna del territorio nacional, contra 
la acción perjudicial de especies exóticas invasoras, plagas y enfermedades, o la 
contaminación que pueda derivarse de actividades fitopecuarias;  

V. a VIII. ... 

Esta reforma pretende adicionar expresamente a las "especies exóticas invasoras" para 
que sean consideradas como perjudiciales en la protección y conservación de la flora y 
fauna silvestres.  

El artículo 80 particulariza en que casos deberán ser considerados los criterios de 
preservación señalados en el artículo 79, refiriéndose en las primeras tres fracciones a 
todo tipo de autorizaciones, vedas y acciones fitopecurias respectivamente, la fracción IV 
materia de la reforma en estudio habla de la protección y conservación de la vida silvestre 
contra plagas y enfermedades, por lo que resulta adecuado incorporar a las "especies 
exóticas invasoras", pues como hemos señalado, su diseminación, constituye un riesgo 
potencial para las especies nativas, además de que dicha adición resulta congruente con la 
reforma realizada al artículo 79.  

3. Artículo 85.  

Texto Vigente  

Artículo 85. Cuando así se requiera para la protección de especies, la Secretaría 
promoverá ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial el establecimiento 
de medidas de regulación o restricción, en forma total o parcial, a la exportación o 
importación de especímenes de la flora y fauna silvestres e impondrá las 



restricciones necesarias para la circulación o tránsito por el territorio nacional de 
especies de la flora y fauna silvestres procedentes del y destinadas al extranjero. 

Reforma  
Artículo 85. Cuando así se requiera para la protección de especies, hábitat, 
ecosistemas, la economía o la salud pública, la Secretaría promoverá ante la 
Secretaría de Economía, el establecimiento de medidas de regulación o 
restricción, en forma total o parcial, a la exportación o importación de 
especímenes de la flora y fauna silvestres nativos o exóticos e impondrá las 
restricciones necesarias para la circulación o tránsito por el territorio nacional de 
especies de la flora y fauna silvestres procedentes del y destinadas al extranjero.  

El artículo 85 determina facultades coincidentes entre la Semarnat y la Secretaria 
de Economía en materia de exportación o importación de especímenes de la flora 
y fauna silvestres, de tal suerte que la reforma planteada resulta totalmente 
coincidente con las facultades legales que otorga la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y Economía; ya que el artículo 32 Bis de dicha ley estable que es 
facultad de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales:  

"XX. Imponer, con la participación que corresponda a otras dependencia y 
entidades, las restricciones que establezcan las disposiciones aplicables sobre la 
circulación o tránsito por el territorio nacional de especies de la flora y fauna 
silvestres procedentes del o destinadas al extranjero, y promover ante la Secretaría 
de Economía el establecimiento de medidas de regulación o restricción a su 
importación o exportación, cuando se requiera para su conservación y 
aprovechamiento;" 

Asimismo, el artículo 34 establece que corresponde a la Secretaría de Economía:  
"I. Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, 
interior, abasto y precios del país; con excepción de los precios de bienes y 
servicios de la Administración Pública Federal;" 

Adicionalmente la Ley de Comercio Exterior en su artículo 4 establece que son 
facultades del Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Economía:  

"III. Establecer medidas para regular o restringir la exportación o importación de 
mercancías a través de acuerdos expedidos por la Secretaría o, en su caso, 
conjuntamente con la autoridad competente, y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación;  

IV. Establecer medidas para regular o restringir la circulación o tránsito de 
mercancías extranjeras por el territorio nacional procedentes del y destinadas al 
exterior a través de acuerdos expedidos por la autoridad competente y publicados 
en el Diario Oficial de la Federación;" 

De conformidad con la organización de la administración pública federal, las facultades y 
competencias de cada dependencia, ambas Secretarías son competentes para coordinarse 
y ejecutar los actos referidos en el artículo 85, por lo que la reforma es congruente con el 



tema planteado y las conductas que pretende regular, por lo que es aceptada en sus 
términos por parte de esta comisión dictaminadora.  

Ley General de Vida Silvestre  

1. Artículo 3.  

Texto Vigente  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. a XVII. ...  

Sin correlativo  

XXIII. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en los términos del Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal.  

XL. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

Reforma  
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. a XVI. ...  

XVII. Especie exótica invasora: es aquella especie o población que no es 
nativa, que se encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es 
capaz de sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas 
naturales y que amenaza la diversidad biológica nativa, la economía o la 
salud pública.  

XXIV. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en los términos del Código 
Civil Federal.  

XLI. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

El artículo sobre el cual versan estas reformas contiene la parte conceptual de la Ley 
General de Vida Silvestre, sobre el particular sólo una de las tres modificaciones podría 
considerarse novedosa y de fondo, en virtud de que adiciona como nuevo concepto el de 
"especie exótica invasora". Este concepto obedece a los conceptos que sobre especies 
exóticas invasoras han sido determinados por la comunidad internacional, en diversos 
documentos de entre los que destaca la Guía sobre Mejores Prácticas de Prevención y 
Gestión de Especies Exóticas Invasoras, generado por el Programa Mundial de Especies 
Invasoras.  



Basta precisar que para efectos de conceptualización e interpretación cuando aparezca la 
palabra "especie", no tiene sólo el significado científico estricto de "especie"6, sino que 
tiene un significado más amplio e incluye otros niveles taxonómicos, ya que una 
subespecie exótica puede ser tan foránea y diferente en una zona como una especie 
exótica.  

Por lo que toca a las otras reformas, esta comisión considera correcto actualizar la ley por 
lo que determina procedente la reforma a la fracción XXIV en la que se define el término 
legitimo poseedor, invocando la aplicación supletoria del correspondiente Código Civil 
Federal. Del mismo modo, y bajo este razonamiento se estima igualmente procedente que 
la fracción XLI actualice el nombre de la Secretaría a Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  

2. Artículo 27 Bis.  

Texto Vigente  

Sin correlativo. 
Reforma  

Artículo 27 Bis. No se permitirá la liberación o introducción a los hábitat y 
ecosistemas naturales de especies exóticas invasoras.  

La Secretaría determinará dentro de normas oficiales mexicanas y/o 
acuerdos secretariales las listas de especies exóticas invasoras. Las listas 
respectivas serán revisadas y actualizadas cada 3 años o antes si se presenta 
información suficiente para la inclusión de alguna especie o población. Las 
listas y sus actualizaciones indicarán el género, la especie y, en su caso, la 
subespecie y serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Ecológica.  

Asimismo, expedirá las normas oficiales mexicanas y/o acuerdos secretariales 
relativos a la prevención de la entrada de especies exóticas invasoras, así 
como el manejo, control y erradicación de aquéllas que ya se encuentren 
establecidas en el país o en los casos de introducción fortuita, accidental o 
ilegal. 

Este artículo 27 Bis no cuenta con correlativo puesto que se pretende adicionar. El texto 
propuesto viene a fortalecer el Capítulo relativo a especies exóticas en general, y será el 
principal mecanismo para hacer frente a la erradicación de especies exóticas invasoras y 
prevenir su ingreso al país y los ecosistemas naturales del territorio nacional y las zonas 
donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.  

Esta Comisión esta totalmente de acuerdo con este texto propuesto por la reforma, ya que 
esta ley como marco legal en la materia debe definir las oportunidades básicas de 
prevención y gestión de especies exóticas invasoras, las cuales, en este caso, son 
abordadas desde la prevención, la detección temprana, erradicación y control.  



Por lo que generar los mecanismos legales que impidan la introducción de especies 
exóticas invasoras a los ecosistemas naturales mexicanos es la primera opción y la más 
rentable.  

Es totalmente plausible que el texto propuesta considere que la Secretaría tenga la opción 
de emitir normas oficiales mexicanas y/o acuerdos secretariales con las listas de especies 
exóticas invasoras para el país. De conformidad con el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Publica Federal corresponde a la Semarnat:  

"IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las 
autoridades estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la 
preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los 
ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas de 
aguas residuales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y residuos 
sólidos y peligrosos;" 

Con respecto a la identificación de las especies si bien no existen características que 
permitan pronosticar de manera definitiva si una especie se va a convertir en invasora o 
no, pero si hay una serie de particularidades que, solas o combinadas, favorecen el que un 
organismo sobreviva, se establezca y reproduzca en un medio diferente al original. Por 
ejemplo, las especies llamadas generalistas (que no tienen una dieta específica, son 
adaptables, tienen tolerancia amplia de temperatura, humedad o estacionalidad) y las 
conocidas como tipo r (estrategias de reproducción temprana, muchas crías por camada, 
capacidad de tener varias camadas en el año, poco cuidado parental y adaptación a 
cambios bruscos en el tamaño de las poblaciones), presentan más riesgo que aquellas que 
tienen necesidades específicas. Estos requerimientos específicos son los que limitan su 
sobrevivencia (tolerancia a variaciones de temperatura de menos amplitud, dieta 
específica, relaciones simbióticas, ambiente específico) o su reproducción 
(estacionalidad, sustrato, alimento, disponibilidad de parejas, etcétera). Sin embargo, 
estas características no necesariamente determinan la "invasividad" de una especie; así 
como diferentes características de una especie van a ser importantes en diferentes 
hábitats.7  

Esta reforma legal viene a tomar en cuenta la aplicabilidad de diversos estudios y 
documentos que sobre el tema han generado instituciones intersecretariales como la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad la cual en su página 
electrónica presenta los listados de especies invasoras reportadas para nuestro país y 
algunas cuya entrada a México es inminente, o tendría consecuencias severas para 
nuestra biodiversidad. Estas listas se encuentran en constante revisión, debido a la 
naturaleza dinámica del problema, por lo que se actualizan de manera periódica. La 
información proviene de expertos, literatura científica, e información de proyectos 
apoyados por la Conabio. Esto demuestra que existe un trabajo que sirve como base para 
garantizar la aplicabilidad de las reformas expuestas, por lo que esta comisión las aprueba 
en los términos planteados.  

3. Artículo Bis 1.  



Texto Vigente  

Sin correlativo. 
Reforma  

Artículo 27 Bis 1. No se autorizará la importación de especies exóticas 
invasoras o especies silvestres que sean portadoras de dichas especies 
invasoras que representen una amenaza para la biodiversidad, la economía o 
salud pública. 

Al igual que el artículo anterior esta es una nueva adición al texto legal mediante la cual 
se pretende impedir la importación de especies exóticas invasoras o especies silvestres 
portadoras de ellas. Como se ha demostrado resulta adecuado que desde la legislación se 
prohíba la importación y exportación de especies exóticas invasoras, ya que esta 
constituye una importante herramienta en su control y erradicación. Al respecto y al 
amparo del artículo 54 de la Ley General de Vida Silvestre, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales se encuentra facultada para emitir autorizaciones en 
materia de importación de ejemplares de vida silvestre, por lo que es competente para 
negar la autorización de especies que de conformidad con los listados, acuerdos o normas 
oficiales mexicanas en la materia, sean consideradas como exóticas invasoras. Sin 
embargo se debe precisar que para los casos en que las especies de vida silvestre sean 
portadoras de exóticas invasoras, estaremos refiriéndonos a medidas de control sanitario.  

Por lo tanto, el objetivo de las presentes reformas es generar la información que permita 
distinguir entre las especies exóticas dañinas y las no dañinas, e identificar los impactos 
de las primeras sobre la biodiversidad nativa, así como la preservación o restauración de 
los ecosistemas.  

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se 
somete a consideración de esta honorable soberanía el siguiente:  

Decreto  

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley General de Vida 
Silvestre.  

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 79; se reforma la fracción IV del 
artículo 80, y se reforma el artículo 85, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 79. Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna 
silvestre, se considerarán los siguientes criterios:  

I. La preservación y conservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las 
especies de flora y fauna que se encuentran en el territorio nacional y en las zonas 
donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción;  



II. a X. ... 

Artículo 80. Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora 
y fauna silvestre, a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, serán considerados en:  

I. a III. ...  

IV. La protección y conservación de la flora y fauna del territorio nacional, contra 
la acción perjudicial de especies exóticas invasoras, plagas y enfermedades, o la 
contaminación que pueda derivarse de actividades fitopecuarias;  

V. a VIII. ... 

Artículo 85. Cuando así se requiera para la protección de especies, hábitats, 
ecosistemas, la economía o la salud pública, la Secretaría promoverá ante la Secretaría 
de Economía, el establecimiento de medidas de regulación o restricción, en forma total o 
parcial, a la exportación o importación de especímenes de la flora y fauna silvestres 
nativos o exóticos e impondrá las restricciones necesarias para la circulación o tránsito 
por el territorio nacional de especies de la flora y fauna silvestres procedentes del y 
destinadas al extranjero.  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 3 y se adicionan un artículo 27 Bis; y un 
artículo 27 Bis 1, todos de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. a XVI. ...  

XVII. Especie exótica invasora: es aquella especie o población que no es 
nativa, que se encuentra fuera de su ámbito de distribución natural, que es 
capaz de sobrevivir, reproducirse y establecerse en hábitat y ecosistemas 
naturales y que amenaza la diversidad biológica nativa, la economía o la 
salud pública.  

XVIII. Especies y poblaciones prioritarias para la conservación: Aquellas 
determinadas por la Secretaría de acuerdo con los criterios establecidos en la 
presente Ley, para canalizar y optimizar esfuerzos de conservación y 
recuperación.  

XIX. Especies y poblaciones en riesgo: Aquellas identificadas por la Secretaría 
como probablemente extintas en el medio silvestre, en peligro de extinción, 
amenazadas o sujetas a protección especial, con arreglo a esta ley.  

XX. Especies y poblaciones migratorias: Aquellas que se desplazan latitudinal, 
longitudinal o altitudinalmente de manera periódica como parte de su ciclo 
biológico.  



XXI. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza con el objeto de conocer sus 
parámetros demográficos, tales como el tamaño y densidad; la proporción de 
sexos y edades; y las tasas de natalidad, mortalidad y crecimiento durante un 
período determinado, así como la adición de cualquier otra información relevante.  

XXII. Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un 
organismo, por una población, por una especie o por comunidades de especies en 
un tiempo determinado.  

XXIII. Licencia de caza: El documento mediante el cual la autoridad competente 
acredita que una persona está calificada, tanto por sus conocimientos sobre los 
instrumentos y medios de las actividades cinegéticas, como de las regulaciones en 
la materia, para realizar la caza deportiva en el territorio nacional.  

XXIV. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en los términos del 
Código Civil Federal.  

XXV. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat.  

XXVI. Manejo en vida libre: El que se hace con ejemplares o poblaciones de 
especies que se desarrollan en condiciones naturales, sin imponer restricciones a 
sus movimientos.  

XXVII. Manejo intensivo: Aquel que se realiza sobre ejemplares o poblaciones 
de especies silvestres en condiciones de cautiverio o confinamiento.  

XXVIII. Manejo de hábitat: Aquel que se realiza sobre la vegetación, el suelo y 
otros elementos o características fisiográficas en áreas definidas, con metas 
específicas de conservación, mantenimiento, mejoramiento o restauración.  

XXIX. Manejo integral: Aquel que considera de manera relacionada aspectos 
biológicos, sociales, económicos y culturales vinculados con la vida silvestre y su 
hábitat.  

XXX. Marca: El método de identificación, aprobado por la autoridad competente, 
que conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, puede demostrar la legal procedencia de ejemplares, partes o 
derivados.  

XXXI. Muestreo: El levantamiento sistemático de datos indicadores de las 
características generales, la magnitud, la estructura y las tendencias de una 
población o de su hábitat, con el fin de diagnosticar su estado actual y proyectar 
los escenarios que podría enfrentar en el futuro.  



XXXII. Parte: La porción, fragmento o componente de un ejemplar. Para efectos 
de las disposiciones que se aplican al comercio exterior, se considerarán 
productos las partes no transformadas y subproductos aquellas que han sido 
sujetas a algún proceso de transformación.  

XXXIII. Plan de manejo: El documento técnico operativo de las Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la 
Secretaría, que describe y programa actividades para el manejo de especies 
silvestres particulares y sus hábitats y establece metas e indicadores de éxito en 
función del hábitat y las poblaciones.  

XXXIV. Población: El conjunto de individuos de una especie silvestre que 
comparten el mismo hábitat. Se considera la unidad básica de manejo de las 
especies silvestres en vida libre.  

XXXV. Predio: Unidad territorial delimitada por un polígono que puede contener 
cuerpos de agua o ser parte de ellos.  

XXXVI. Recuperación: El restablecimiento de los procesos naturales y de los 
parámetros genéticos, demográficos o ecológicos de una población o especie, con 
referencia a su estado al iniciar las actividades de recuperación, así como a su 
abundancia local, estructura y dinámica en el pasado, para retornar a cumplir con 
su papel ecológico y evolutivo con la consecuente mejoría en la calidad del 
hábitat.  

XXXVII. Recursos forestales maderables: Los constituidos por árboles.  

XXXVIII. Reintroducción: La liberación planificada al hábitat natural de 
ejemplares de la misma subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la 
existencia de subespecies, de la misma especie silvestre, que se realiza con el 
objeto de restituir una población desaparecida.  

XXXIX. Repoblación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares 
de la misma subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia de 
subespecies, de la misma especie silvestre, con el objeto de reforzar una población 
disminuida.  

XL. Reproducción controlada: El manejo planificado de ejemplares, poblaciones 
o hábitats de la vida silvestre para asegurar el incremento en el número de 
individuos, que se realiza bajo condiciones de protección, de seguimiento 
sistemático permanente o de reproducción asistida.  

Se entenderá por reproducción asistida, la forma de reproducción de ejemplares 
de la vida silvestre en confinamiento, consistente en un conjunto de técnicas 
encaminadas a la inducción, aceleración o modificación de ciertas fases de sus 
procesos reproductivos.  



XLI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

XLII. Servicios ambientales: Los beneficios de interés social que se derivan de la 
vida silvestre y su hábitat, tales como la regulación climática, la conservación de 
los ciclos hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la formación de suelo, la captura 
de carbono, el control de la erosión, la polinización de plantas, el control 
biológico de plagas o la degradación de desechos orgánicos.  

XLIII. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejemplares, partes o derivados 
que se pueden extraer dentro de un área y un período determinados, de manera 
que no se afecte el mantenimiento del recurso y su potencial productivo en el 
largo plazo.  

XLIV. Traslocación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de 
la misma especie, que se realiza para sustituir poblaciones desaparecidas de una 
subespecie silvestre distinta y de la cual ya no existen ejemplares en condiciones 
de ser liberados.  

XLV. Unidades de manejo para la conservación de vida silvestre: Los predios e 
instalaciones registrados que operan de conformidad con un plan de manejo 
aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al estado del 
hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen.  

XLVI. Vida silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de 
evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus 
poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre, 
así como los ferales. 

Artículo 27 Bis. No se permitirá la liberación o introducción a los hábitats y ecosistemas 
naturales de especies exóticas invasoras.  

La Secretaría determinará dentro de normas oficiales mexicanas y/o acuerdos 
secretariales las listas de especies exóticas invasoras. Las listas respectivas serán 
revisadas y actualizadas cada 3 años o antes si se presenta información suficiente 
para la inclusión de alguna especie o población. Las listas y sus actualizaciones 
indicarán el género, la especie y, en su caso, la subespecie y serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica.  

Asimismo, expedirá las normas oficiales mexicanas y/o acuerdos secretariales 
relativos a la prevención de la entrada de especies exóticas invasoras, así como el 
manejo, control y erradicación de aquéllas que ya se encuentren establecidas en el 
país o en los casos de introducción fortuita, accidental o ilegal.  

Artículo 27 Bis 1. No se autorizará la importación de especies exóticas invasoras o 
especies silvestres que sean portadoras de dichas especies invasoras que representen 
una amenaza para la biodiversidad, la economía o salud pública.  



Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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